
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, siete (7) de febrero 

del dos mil veintitrés (2023) Pasa a Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte demandante informa nueva dirección del 

demandado y además solicita notificar en debida forma el auto que se 
notificó por estado el 13 de enero del 2023. Sírvase proveer.      

    
    

     

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA      

     
 

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Siete (7) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023) 

     

    
Radicado 2022-201 

          Auto: 151 

    

Téngase como nueva dirección del demandado señor GABRIEL PINEDA 
CARDONA dentro del proceso DIVISORIO iniciado por el señor CARLOS 

HUGO COMEZ ARISTIZABAL, la suministrada por la parte demandante, 
gabrielpinedacardona1956@gmail.com. 

 
Se requiere a la parte demandante para que lleve a cabo todas las 

diligencias tendientes a la notificación del auto admisorio a la dirección 
informada.  

 

Ahora bien, indica el profesional del derecho que en el estado Nro. 2 del 
13 de enero del 2023 se relacionó el radicado 2022-201 pero una vez se 

despliega el contenido del auto 005, no corresponde al proceso divisorio 
si no a un proceso de pertenencia cuyas partes son diferentes, por lo que 

solicita se lleve a cabo dicha corrección. 
 

Se procede a revisar la fijación del estado del día 13 de enero del 2023 y 
efectivamente se notificó el proceso radicado bajo el numero 2022-201 y 

una vez desplegado el auto se puede observar que el mismo corresponde 
al radicado 2021-201, proceso de pertenencia. 

 
Lo anterior quiere decir que efectivamente se incurrió en un error al 

notificar la providencia de requerimiento bajo el radicado 2022-201 
cuando era para el 2021-201. 

 

El despacho se percató de dicha inconsistencia procediéndose en 
consecuencia a notificar en debida formar el auto en el proceso al que 

corresponde 2021-201, en estado del  día 18 de enero del 2023 ( ver 
pantallazo anexo). 

mailto:gabrielpinedacardona1956@gmail.com


 
 

 
Considera entonces esta judicial que el error ya se encuentra 

debidamente subsanado, es por ello que no se accede a la petición de 
corrección solicitada.  
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         

         
          

         
         

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ     
JUEZ          
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